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23151 RESOLUCION de 22 de julio de 1982, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se acuerda la adhe
sión al Convenio Colectivo del Personal Laboral 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, al 
personal laboral de las Direcciones Generales de 
Transportes Terrestres e Infraestructura del Trans
porte.

Visto el acuerdo de lgs representaciones de la Administración 
y de los representantes del personal laboral de las Direcciones 
Generales de Transportes Terrestres e Infraestructura del 
Transporte, por el que se adhieren al Convenio Colectivo del 
Personal Laboral del -Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
de fecha 22 de abril de 1982, a cuyo texto se uniían los documen
tos especificados en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Traba- 
j adores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General de la citada adhesión de las Direc
ciones Generales de Trasportes Terrestres e Infraestructura del 
Transporte, al Convenio Colectivo del Personal Laboral del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo.

Segundo.—Remitir" el texto original del acuerdo de adhesión 
al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». Notifíqüese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Madrid, 22 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

' Acuerdo de adhesión del personal laboral de las Direcciones 
Generales de Transportes Terrestres e Infraestructura del 
Transporte al Convenio Colectivo del Personal Laboral del Mi» 

nisterio de Obras Públicas y Urbanismo

De conformidad con el artículo 92, 1, del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980, de 10 de marzo, se 
decide la adhesión del personal laboral de las Direcciones Gene
rales de Transportes Terrestres e Infraestructura del Trans
porte al nuevo Convenio Coleclivo del Personal Laboral del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo, de fecha 22 de abril 
de 1982, con la conformidad de ambas partes.

23152 RESOLUCION de 30 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de ámbito in
terprovincial para las Residencias de Ancianos y 
Centros de Minusválidos Físicos y Psíquicos depen
dientes del INAS.

 Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vincial, para las Residencias de Ancianos y Centros de Minus
válidos Físicos y Psíquicos dependientes del INAS, suscrito 
por la representación de la Dirección y por la representación 
del personal laboral el día 12 de mayo de 1982 y presentado en 
este Departamento con fecha 26 de julio de 1982 en debida 
forma por figurar la documentación preceptiva según artículo 
sexto del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo; así como 
preceptivo informe del Ministerio de Hacienda según dispone 
el artículo 8.2 de la Ley 44/1981, de 20 de diciembre de Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de 1982, favo
rable siempre que sean tenidas en cuenta las limitaciones y 
puntualizaciones contenidas en el mismo, cuyo cumplimiento 
se advera en escrito de 22 de julio de 1982, incorporado al 
expediente, y no apreciándose en el mismo infracción de 
normas de derecho necesario, esta Dirección General, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC). "

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 30 de julio de 1902.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.


